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/ Quito, a 20 de abril de 1990 . 

Señor Arquitecto Don 

RICARDO DAVALOS GUEVARA — 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que/la Junta General de 

socios de la Compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAULASO €. LTDA. reunida 
el día 19 de abril de 1990, Muvo el acierto de nombrarle GERENTE 
GENERAL de la Compañía por uf período de CINQD AÑOS contados desde 

la fecha de inscripción de su pombramiento. 

Eomo Gerente le correspofide la representación legal, judicial- y 
extrajudicial de la compañíd y desempeñár las funciones contempladas 

en el Artículo Sto. de, los Estatutos Sociales de la Compañía, 'que 
forman parte de la lo Bscrátura pública de constitución otorgada el día PB, 

    

    

  

           

  

  
       on esta fecha queda inscrito el p 

documento baja el No, - 
geo 

gistro de Nombramientos Tomo .      

      o EL REGISIBADOR ro 
E NE OU Ln Y O GtEMIA BANDIRAM 
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g6 ante mi; y, en fe de ello confiero esta IERCERA 
    

doce copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a 
  

a Julio de mil novecientos noventa. 
  

  

El Noíario, 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
  

doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compa- 
  

fifas de Quito, en su Resolución Número mil setenta y se 
  

de fecha treinta de julio del presente año, en su Artícu 
  

lo Tercero, tomé nota de la aprobmión del Aumento de - 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía AGRICOLA 
  

INDUSTRIAL CAUCASO CIA. LTDA. al márgen de la matriz de 
  

ésta escritura. --- Quito, a seis de Agosto de mil novet- 
  

cientos noventa. 
  

  

El Notario, 
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NrROEERTO SALGADO SALGADO 

   



RAZON a: DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

SUINTO DE LA MESOLUCION M”* 90.1.2.1.1076 EXPEDIDA EL 30 DE 

JULIO DE 1990 POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, TOME 

BOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONS- 

TITUCION DE “AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO CIA.LPDA. "OTORGADA 

ANTE EL SUSCRITO NOTARIO EL 18 DE OCTUBRE DE 1977, QUE HA 

SIDO APROBADA LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN VIRTUD DE 

DICHA RESOLUCION.- CUITO,A SIETE DE AGOSÍÓ DE NIL NOVECTEN- 

TOS NOVENTA. - 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución  ()r» 
  

nísero mil setenta y seis, del señor Intendente de Compañías de 
  

Quito, de 30 de Julio de 1990, bajo el número 1314 del Registro 
  

Mercantil, tomo 121.- Qe tomó nota el margen de la inscripciónn 
  

número 17% del Registro Industrial, de dos de diciembre de míl 
  

novecientos setenta y siete, a fs. 633vta., tomo 9.- Queda archiva” 
  

da le segunda copia certificada de la escritura pública de aumento 
  

de cepitel y reforma de estatutos de la compañía "AGRICOLA INDUS - 
  

TRIAL CAUCASO CIA. LTDA.*, otorgada el 11 de Julio de 1990, ante 
  

el Notaria Vigésima Cuarto del Centén,Or. Roberto Salgado Salgado. 
  

Se fijó un extracto signado con el número 959.- Se dí así cumpli- 
  

de conformidad a lo estsblecido en el Decreto 733 de 22 de sgoste 
  

de 1975, publicado en el Registro “Pícial 878 de 29 de agosto del 
  

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nóímero 10928.- Quito), 
  

a gatorce de agosto de mil novecientos noventa./ El hrerrstanpon. 
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